Cuarto Nivel Pastoral: Pastoral Ministerial.
En este nivel se toma en consideración la formación doctrinal, espiritual, pastoral y metodológica en aquello que es común a todos los ministerios o que corresponde a las diversas categorías de personas: presbíteros, religiosos y religiosas, y laicos, consagrados, casados y célibes. Es la pastoral que fundamenta, motiva y da sentido a todo lo que se vive y se hace como Iglesia local. Formación básica, común a todos como agentes de pastoral, que no hay que confundir con la formación y capacitación específica de esos mismos agentes de pastoral en cuanto ejercen un servicio específico como catequistas, celebradores de la Palabra, cantores, promotores de la salud, educadores católicos, etc. Ahora se trata de la formación de los agentes de pastoral en lo que es común, en lo que constituye el bagaje cultural que debe sostener toda capacitación y acción específica.

Podemos distinguir:
1. Formación espiritual y pastoral de los agentes.

a) Es la pastoral que promueve la espiritualidad y la visión pastoral que fundamentan el plan pastoral, además de ofrecer los aspectos prácticos y metodológicos necesarios a todos los agentes de pastoral para la realización de su misión. Es la formación espiritual y pastoral que pasa a través de los ejercicios espirituales anuales, de los encuentros mensuales, de jornadas y encuentros diversos de espiritualidad y de pastoral orientados a un estilo de vida y de acción de los agentes de pastoral que refleje lo que anuncian y los haga eficaces en aquello que promueven.

       Es, así, un servicio a la unidad de vida de los agentes de pastoral y, por lo mismo, a su santidad. Es la pastoral que promueve la espiritualidad de Iglesia en sus diversos componentes en lo que ésta implica para cada categoría de personas en la Iglesia – presbíteros, religiosos/as y laicos -, para su identidad en la Iglesia y a favor de la renovación de la comunidad no sólo eclesial sino también de la sociedad. Acompaña, también, a los agentes de pastoral, aun nivel más profundo, en el camino catecumenal que hace con todo el pueblo de Dios.

b) La Comisión diocesana que se ocupa de esta formación es el mismo Equipo Diocesano de Animación Pastoral (EDAP) ya que a él corresponde la promoción de la espiritualidad de comunión o de Iglesia, del plan pastoral que la expresa y de los métodos que, como ascesis permiten y facilitan y hacen posible el cumplimiento del mismo plan y, en última instancia, la espiritualidad que lo genera. Análogamente y a su nivel, hace el Equipo Parroquial de Animación Pastoral (EPAP)

       Para ello, la Comisión elabora el plan de formación espiritual y pastoral de los agentes de pastoral en lo que es común a todos ellos o a cada categoría específica, lo presenta al Consejo Diocesano de Pastoral y, una vez aprobado por el Obispo, lo pone en práctica. Del mismo  modo el EPAP programa la ejecución del plan y la realiza en el nivel parroquial.

       Esto exige a las Comisiones conocer y profundizar todo lo referente a la teología espiritual de comunión, a la teología pastoral, a los métodos y técnicas que se refieren a la comunión y al diálogo, al discernimiento y a la oración, a la planificación y evaluación. Todos métodos y técnicas del vivir y trabajar juntos, fundamentados en la comunión de Espíritu.

c) En cuanto Comisión Diocesana para la formación espiritual y pastoral de los agentes de pastoral, el EDAP en sus encuentros periódicos programa la actuación del plan en lo que le corresponde, elabora los materiales que envía a los Equipos Parroquiales de Animación Pastoral, coordina la acción en este campo, evalúa la acción realizada y así asegura que la formación y la experiencia espiritual ponga de relieve en todos los casos la dimensión eclesial de toda espiritualidad cristiana. Los EPAPs, a su vez, en sus encuentros periódicos organizan y llevan a la práctica las iniciativas programadas.

       Los miembros del EDAP, son elegidos y nombrados por el Obispo y los de las parroquias (EPAP) por el Párroco. Los laicos comprometidos en estos servicios son “reconocidos” en su ministerio por el Obispo, directamente o por delegación, en una celebración litúrgica especial.

2. Formación doctrinal de los agentes de pastoral.

a) Análoga a la Comisión precedente, existe una Comisión Diocesana que se ocupa de la formación doctrinal – teológica, bíblica y moral – de los agentes de pastoral, en sus diversos niveles: universitaria, calificada y popular, según sea el caso. Formación que pasa a los agentes mediante semanas de estudio, jornadas, ciclos de conferencias, estudio por correspondencia, encuentros, etc.

       Es el servicio que ofrece la visión teológica actualizada del misterio de la Iglesia, del conjunto de la doctrina dogmática en torno a ese misterio, de los ministerios que la constituyen (Obispos, Presbíteros, diácono) y de los que la construyen (los ordenados, los instituidos, los reconocidos ), de la doctrina moral que regula y da contenido al testimonio cristiano y, en general, de toda doctrina que fundamenta y da la razón última del vivir y del quehacer cristiano en la historia.

b) La Comisión Diocesana está formada por un Equipo relativamente pequeño de personas que se encuentra periódicamente para analizar los problemas de formación del clero, de los religiosos y de los laicos, formular el plan específico y programar las diversas acciones que se han de realizar. Además reúne alguna vez en el año a quienes trabajan en este campo para que cuanto se hace en términos de formación de agentes de pastoral converja en la dirección que señala el plan e, incluso, propongan los nuevos horizontes que pueden hacer rever y reorientar el mismo plan.

       Esto supone que la Comisión está constituida o por expertos o por personas calificadas que pueden por sí mismas o por otras externas a la diócesis, cumplir con el servicio que le corresponde.

c) Esta Comisión Diocesana en sus encuentros periódicos programa la actuación del plan en lo que le corresponde, elabora los materiales necesarios, coordina la acción que se realiza en este campo, evalúa la acción realizada y así asegura que la formación doctrinal ponga de relieve en todos los casos la dimensión eclesial de toda espiritualidad cristiana.

       Los miembros de la Comisión son elegidos y nombrados por el Obispo. Los laicos comprometidos en estos servicios son “reconocidos” en su ministerio por el Obispo, directamente o por delegación, en una celebración litúrgica especial.

